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Catacaos, 09 de Mayo de 20'19

VISTO:

El lnforme N'919-201g-PMMP/ LOG de fecha 08 de Mayo del 20'19, suscrito por.la Sub Gerencia de Logística en
IA CUAI SOIiCitA IA APROBACIÓN DEL EXPEDIENÍE DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVrcIO DE
MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DEL CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE CATACAOS; y;

Que, conforme a les der¡n¡ciones señaladas es que el péd¡do de Aprobac¡ón del *p€diente de
Contratación para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DEL CAMAL MUNICIPAL EN LA
CIUDAD DE CATACAOS para el Servicio de Ia Obra bajo anál¡s¡s; este cumple con los requ¡s¡to§ exig¡dos
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CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 26' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidad - Ley N' 27972,'La administración
munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipaos de programación, dirección, ejecuc¡ón,
supervis¡ón, control concurrente y posterior. Se rige por los princ¡p¡os de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficac¡a, eficiencia, partic¡pac¡ón y segur¡dad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el
al.iculo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está baio la d¡rección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de conf¡anza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde; quien
puede cesarlo sin expres¡ón de causa,

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en elArtículo 21'de¡ Decreto Supremo N'350-201s-EF Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, señala que: "El órgano encargado de las contratac¡ones debe llevar un expediente
del proceso de contratac¡ón el que debe ordenar, archivar y preservár las actuaciones realizadas desde la
formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del
contrato (...). El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación
al funcionario competente para su aprobación en forma previa a la convocatoria de acuerdo a sus normas de

ización interna, para su aprobación, (... )

Que, con Resolución Gerencial N" 05&2019-MDC de fecha 28 de Mazo del 2019 se aprueba el Expediente
Técnico del Servicio MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DEL CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE
CATACAOS, por el importe de S/ 107,920.48 (C¡ento siete mil novec¡entos veinte con 48/100 soles),

Que con lnforme N' 919-A-201g-PMMP/LOG de fecha 08 de Mayo, em¡tido por la Sub Gerencra de Logistrcá en la
CUAI SOIiC¡IA IA APROBACIÓN DEL EXPEOIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE

ANTENIMIENTO DE AMBIENTES OEL CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE CATACAOS, por el importe
de S/ 107,920.48 (Ciento siete m¡l novecientos veinte con 48/100 soles)

0É
ue, el Articulo N' 18 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante ley N' 30225, 'La Entidad debe

IO €Stablecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y Serv¡c¡os y el valor referencial en el caso de
IO ponsultorías y ejecución de obras, con el f¡n de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de

plocedimiénto de selección, en los casos que corresponda así como gestionar la asignación de recursos

áresupuestados necesar¡os, siendo de su exclusiva responsab¡lidad dicha determinación así como su
actual¡zac¡ón.
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por la normat¡va vigente para ser aprobado; el mismo que t¡ene como valor referencial la suma de
5/107,920./8 (Ciento siete mil novecientos veinte y 481100 soles); serv¡c¡os que sé contratarán baio la
Modalidad de Suma Alzada; el que ha sido def¡nido como: Artículo 35'(...) a) A suma alzada, aplicable
cuando las cant¡dadés, magn¡tudes y calidades de la prestación estén defin¡das en las especif¡caciones
técnicas, en los térm¡nos de referenc¡a o en el caso de obras, en los planos especif¡caciones técnicas,
memoria descr¡pt¡va y presupuesto de obra, respectivas. El postor formula su oferta por un monto füo
integral y por un determinado plazo de e¡ecución, para cumplir con el requerim¡ento (...). Tratándose de
servicios, cuando las prestac¡ones comprendan magnitudes o cant¡dades que pueden conocerse con
exactitud y precis¡ón, se contratan bajo el s¡stema de suma alzada; los elementos cuyas magnltudes o
cant¡dades no puedan conocerse, se contratan ba¡o el s¡stema de prec¡os unitarios, y que dlchas
magnitudes y cant¡dades han sido defin¡das en el Exped¡ente Técn¡co de Contratación; las mismas que se
encuentran del¡m¡tadas con exact¡tud.

Que, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la

Ley N'2'1444. Las facultades y func¡ones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y Ia presente ley. En

concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración mun¡cipal está bajo la dirección y

responsabilidad del Gerente Municipal", funcionario de confianza a üempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde, qu¡en puede cesarlo sin expres¡ón de causa; y en uso de las atr¡buciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N'041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019,

SE RESUELVE:

¡ntícuto t': APRoBAR EL ExpEDtENTE DE coNTRATActóN PARA EL sERvrcro oE MANTENTMTENTo
DE AMBIENTES DEL CAMAL MUNICIPAL EN LA CIUOAD DE CAÍACAOS, por el importe de S/ 107,920.48
(Ciento siete mil novecientos veinte con 48/100 soles), afectado en la Fuente de Financiam¡ento: Canon y
Sobrecanon. Rubro 18

¡c 2":ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Logística efectuar las respectiva contratación conforme a lo
exigido por la Directiva que norma los procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios por Montos
Menores o lguales a ocho (08) UIT en la Mun¡cipalidad Distrital de Catacaos, aprobado por la Resolución Gerencial

¡/

al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la
caos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrat¡va en publicar la presente

adrResolución en el portal institucional de esta Entidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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